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cuando ios P C L ~ I L ~ ~  a que se coiitraigafi sean de aquellos 
que las leyes han puesto bajo su inmediato cuidado é ins- 
peccion, con especialidad los relativos 6 pagos de todas 
clases, y demás concernientes á la distribucion de cau- 
dales. Lo que de órden de S. E. digo á V S. para su 
puntual cumplimiento. 

Providencia de la secretaria de hacienda. 

Qtce los comisarios de divisio~z presenten las cuentas 
que no hayan rendido. 

El Exmo. Sr. presidente ha resuelto prevenga á 
VV SS. como lo ejeciito de su órden, exijan que dentro 
del preciso termino de dos meses, les presenten las 
cuentas de su manejo los comisarios de division que no 
las hayan rendido, á los cuales se les hayan entregado 
caudales para el indicado objeto por esa tesorería gene- 
ral, haciendo igual prevencion esa oficina á las comisa- 
rías generales, para que por su parte haga respectiva- 
mente cada una igual reclamo á los individuos que hu- 
bicren ministrado sumas con el mencionado fin. 

D I A  19.-Provi&?2cia de lu secretaria de hacienda. 

Reglameizto para el munejo de los bienespertcnecie?z- 
tes, al convento de S .  Ctxmilo, y dc los rjue poseia?~ los 
~el@iosos misioneros de Fil+Uzas. 

Deseoso el Exmo. Sr. presidente de proveer 10 
corivenierite á la seguridad, conservacion, arreglado n:n- 

nc,jo, y jiivia in-r-crslon, tanto cle los bieiies pertenecieíl- 
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tr:? -1 -on--cn?o S, cl?-?ilc) rlp rs ta  c i i i ~ inr l  qlir: - y n  
lo declarado en 17 de octubre íiltinio, se ocuparon por- 
el gobierno general á virtud d e  :as facultades extraordi- 

'1 ' ~iar ias  con que estuvo investido ultimamcilte, como dc  
los que poseian los religiosos misioneros cle filipina-, E CII- 

yos intereses deben quedar á cargo de la federacion, y 
entregarse á la comisaría gericral, con arreglo al decreto 
de  31 de agosto próximo pasado, [ d l e c ~ ~ i l a c i o ~ ~  de ag-os- 
to de 833, pdg. 32.1 ha tenido á bien disponer, se cunk- 
plan las prevenciones siguientes.-l. a E l  supremo go- 
bierno por si, ó á propuesta del comisario general de es- 
ta ciudad, nombrará un administrador general de los bie- 
rlcs de ambas pertenencias, en caso de que por algun moti- 
vo dcje de serlo el actual.-2, El nombrado, antes de po-. 
scsionarse, afianzará su rnancjo á satisfaccion del misnm 
tefe, coi1 la cantidad suficiente que este le designe.- b 

3. Recibirá de la comisaría general bajo formal inventa- 
rio y ante el escribano del juzgado de distrito todos los 
bienes entregados y que sc entreguen á ella, conlo as i  
~iiisnio las escrituras, títulos y los denlas docunientos re- 
lativos á los propios bienes, para cl mejor y nlas acerta- 
do deseinpeiio de s u  encargo.-4. En vista de todas es- 
tas constancias, formará con la debida distincion de bie- 
nes, y por cada una de dichas pertenencias, una razon 
exacta y circunstaiiciada de las fincas rústicas y urbanas, 
expresando en ella, bajo el órden mas claro y sencillo 
sus nombres, localidad, cstcnsion, capacidad, valor, gra-  
vAnie~~cs que reportan, calidad de estos, fechas en we 
se >ericen sus plazos, cxüricio se curnplcn los arreiidtr- 
xiiieiitor;, y cuales son los productos 6 rentas aniialcs de 
i!riar y o?rrzs srrncas, ztsi com.3 ¿arnfi:t:r, fijjír_:,.=; ,)~r~<>p:: . 

A 
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de Iüs  deudas activas y pasivas de dicl-ios bienes, y o t w  
de las alhajas, rniiebles, aperos, enseres, utensilios y de- 
anás cosas que constituyan los propios biencs, á fin de 
que de todas estas razones queden cópias en su poder, 
y mande dos tantos á la citada coinisaria general de es- 
ta ciudad, para que el uno quede en ella, y remita el otro 
á esta secretaría.-5. El administrador general dejará 
subsistentes los arrendaniientos hechos cn virtud de cscri- 
turas, y será de su obligacion cuidar del descubrimiento 
de dichos bienes, y del al-reglado manejo, conservacion 
y fomento de las fincas que se hallan dentro y fuera dcl 
distrito, promoviendo ante la comisaría general, y esta 
ante el gobierrio, la entrega de las que aun no se hayan 
recibido, á fin de qrie segun Fe vayan entregando u v que- 
dando á cargo de la fccleracion, forme de ellas el adini- 
iiistrador general las razones respectivas, con arrcglo al 
articulo anterior, y servirán cle adicionales í5 las que se 
contrahe.-6. El gobierno á propuesta en terna del admi- 
nistrador general, dirijida por conducto y con iriforme 
del conlisario general cle esta ciiidad, riornbrará en caso 
riecesario los ndininistradores particulares de las fincas 
rústicas de que se trata, y estos caucionnrrin suficiente- 
ii~ciite su manejo á satisfacciori del admi~iistrador gene- 
ral, coi1 la cniitidad que !es designe.-'7. Los comisionados 
6 admiriistrudores actuales de las fincas recibidas, con- 
tirruarjn cn s u  encargo si nlerecieren la confianza del 
adil~iliiiistrado~ general, y caucionan su nlanejo Ci su s3- 
ti.i;Faccion.-8. Tanto el administrador general, corno 
ios pa~'tieulai.es, scr&n riornbx~ndos con el caracter de co- 
i~iisionallus~ y 1),>i- m rci~i.;ir'i:lt~ite e nn i~odr,in alegar po: 
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pension,ig. Los comis io i iad~~ 6 adit~i~iistradores parti- 

culares, dependerán de las innicdintas órdenes del ad- 
niiriistraclor general; y este dc las del .comisario general 
de esta ciudad.-10. El adiriinistrador general arreglar5 
cl metodo de cuenta y razon, bajo el órden mas unifor- 
me, claro y sencillo.-1 l. Los coinisionados 6 adrninis- 
dores psrticulares, rnandarán anut~ln~ente sus cuentas 
comprob:idii.~ de crt.rgo y data a1 general, e11 cl térniiiio 
que  les prefije, para que éste las ordene y presente coii 
las simvas U al coiriisario general dentro (!el preciso térmi- 
,110 de tres meses despues de 1-ei:citfo el afio.-12. Los 
rnisii~os ndiniiiistraclores particulares acreditarán anual.- 
~ ~ ~ e ~ i t c  ;ll n.c;ie;.al, jr este al coinisítrio general, la super- 

tz - 
\-ivcricia 6 itloneiílsti íle sris fiadores, acorn~->niíailtlo cl 
-5egundo estos documentos á las cuentas de qiic trata 1:1 
jweveiicion anterior.-13. El comisario gerieral cori co- 
riocimiento del estado y circui.ii-ttinciris de las fincas, y 
oyendo a1 administrador gqier~zl, instruirá fundadamei-I- 
tc al gobierno dc si será mns corivcnieiite arre~idtir las 
~úst icss ,  que ponerlas en adrnirtistrncion, y respecto de 
Ias que ahora están arlrniiiistracl:~~ co!isultará, tanto los 
:::icldos ú lmonorrtrios que deban lijarse, como los gastos 
necesarios para el cu!ti\-o y fiorilcnto dc e l l a s . 1 4 ,  El 
:tdmiriistrador gcricral nornbrai.<i :l sí: sniisfüccjoi!, J- ba- 
jo SU resporisabiliclnd, los recnudndorer (Ic reiit:is c!e fln- 
cns, a.b:,o~~líndoles el honorario <Ic iiii  cinco por cier~to: 
crtitlnrh del cobro ejecutivo rlc las rleiitlns ncti\-ar;, 3- de 
CJUC iiigresen oportunnrric:itc eri s u  po:ler t,oclos los pro- 
t f~ctns  de los bienes dc: qlic sc fi'at.;~, á fin (le ~ I I C  (iCUCI- 
ciendo dc cl!os 10,- :suc]cI<)s IIL)rloi:krio:: ler ; r ~ r t i ? ~ :  , 



2-10 3rr~10 19 DE 1834. 
cle administraeioii, que fiJe la comisaria general con 
nprobacion clcl gobierno, las cargas de justicia que re- 
porten los propios bienes, y cuyo curnplirniento deba vc- 
rificarse dentro de la república, y las demás deudas pa- 
sivas que graviten sobre ellos, y hayan sido legalmente 
contraidas; entere en la misina ofrciria mensualmente los 
rendimientos líquidos, bajo la calidad de dephsito, jritc- 
rin el congreso general determina su inversiozi.---- 
15. Ig~almente cuidará del exácto y fiel ctcsempcño dr: 
los comisionados 6 administradores particulares, así co- 
rno de proponer al supremo gobierno por conducto del 
comisüi.io general, la separacion de los que se mdverscu, , 

sean omisos en el cumplimiento de sus deberes, 6 iufritc- 
tores dc sus órdenes, acompaiíando los datos que justi- 
Iiquen estas faltas, para qiie pueda dictarse en justiciaia 
resolucion que correspoi1da.-16. La csxnisaría gonéral 
llevará cuenta separada de los ingresos de cada clase de 
tos bienes referidos, y uniéndolas 5 las que le presente 
anualniente el administrados general, las ordenará y re- 
mitirá todas con oportunidad por 10s coi~ductos regula-- 
res á la seccion de hacienda de la contaduría mayor, pa- 
ra su glosa y liquidacion-17. El comisario general dic- 
tará 6 promoverá cuantas providencias estime conduccii- 
tes para el curnpliiniento del decreto de 31 de ago;j¿o i t ' -  

timo, [Recopilacio?z de ese mes págkza 32.) y dc 10 preyé. -. 
~lirlo en cste reglaniento.-Comunicolo á V S. de suprf>- 
iíta. Orden, para s u  cumplimiento y que lo transcriba col) 
i g u d  iirr ;í q ~ ~ i c i l e s  corresponda. 
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DI A 2 1 ,---Circular de la secretaria de relaciones. 

Los individuos que rzo Kidiesen salido de la rep~ihlicu 
8% virtzcd d e  la ley de 23 dejainio de  833 p z ~ e d e n  regresar 
al seno de szssjCant.2dz'crs. 

Ya. por la- iiniciativa que dirigh á la cámzru de dipus 
tadoa por órden de $. E. el presidente de la republica 
en 2 del último mayo, sabrá V S. haberse solicitado la . 
dersgacion cle la ley de 23 de junio próximo pasado, 
.<Reconiiacion 1 de ese mespdgilin 130) y allí habrá visto li- 
c.eramente indicados los friaidamentos de aquella dispo- 
t7 

:;ici~n: el tiempo que desde entonces h a  corrido, lejos de 
iiar ari6rits para cü:xksiar este concepto, ha jristificado 
inas la necesidad de adoptar tal medida para rest i tu~r  la 
.t?az y el sosiego á multitud (lc familias, que inocentes gi- 
.% 

_zen en la miseria,-El clamor de varios pueblos se l ~ a  
;;aronunciado ya contra la citada ley, y S. E* el presideii- r 
!si, que cuanto mas fria SU a t e ~ c i o ~  en  eifa, tanto mas la 
.:~:oi.ctrentra opuesta 6 los principios y bases del sistema., 
.Y:= ve 0b1iga.d~ á insistir e E  la deiogacion expresada 1 ue- 
.m que dsra szl; sesiones e11 enero el futuro congreso: 
1J - 
iusto es e:;pesar que se respeten cuantas ~ons ide~ac io -  >, 
xcs zrroia .# de sí tma materia de t.al importancia, y mas 
recayendo Iüs efecciones libremerite en niexicai~os q u e  
dcsprenditloss del siniestro influjo de los partidos, sepan 
:%.preciar el sistema, y las garnntiris que  el tl5.--D1~f iiri 

s:oiigrcso (XUC sella clirigii.:-ic iieniprc, 5 z,s~lr i t i?~ rr;?l!el=;:tfes, 
ti * 

:3 1 
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i i r t c l  cotnun, y no 1:i de los i::di~ir!ir~:;  ni. ~c1-conas, que no 
nbtiisc: S:? :tutcric?üii, 1i.i deci;!t:gce sus fitru!tacies ejeJ.- 

1 ci6ndolus en verigclnzac., i 1 : ~ )  conricl~e oir laij de- 
feiocns de ~ Q S  s::pucstos ruos, qTje no se ~,rroc-ue . - atribu- 
cioces judiciales, y que ri.,&if:uyz 5 ]a f1&ir iü  la paz de 
qiie tanto necesita, fundrldo PL~YCCS esperar que  derogu& 
una ley que se resiente de! noei~ro influjo de las circeins- 
tanclac en que se encoi~trabü comp~o1netii9a la ria--' 
cion.- mas si coxi3pellere á snlir á los que' proscribit Iiz 

ley peiidierite, la resohcion de! conpeso general, se-es- 
trecharía, contra las opi~iiones del  gobierno suprenio, + 

;i sufrir á esos rne;iicanos una pena de q ~ e  quizá será11 
¿ibsrreltoc; eii c y a  rirtzd S. E- eI presidente, á reserya 
de dar cuenta 6 las c á ~ i i a ~ a s  lcego que esten  reunida^, 
nize previene que V S. á !os que aun rio,hu.bieren salido 
de la república por disposicion d e  la ley de 23 de  iunio 

' del alio próximo pasado, sr. Ics deje regresar en libertad 
a1 seno de SUS fi~rnilias, eatretanto q:ie el poder legisla- 
tivo se ocupa de su f ~ t u i a  süzrte, no dudando el g~l>ier-  
no cpie estos individuos correspcsderáil á la coilfianza 
que deposita en sil buen poitc, v U qxc no compsomcte- 
rjn ni liui&n il&oric el acaerdo de las cáinaras venide- 
ras. ( S e  yzcíil.ic6 e n  bando de 24 aZutíieizdo lo  s;g-uic?zt~. 

En cunipli~riiento de 1% ciicuiar anterior he dispucs- 
to, que 10s individuos cornprrzldidos en c#a, se prescnicil 
en el gobierno del distrito lecTei.ul, ;í. fin de que  ¡CS 

1 un resguardo ~~n i ra  1 1 0  ser rnoi~ctr:coc, entretan- 
. . .  . 

lo resuei;:-c e]  coriwi.cso gvrlerai s:jl>;.~ 13 ? n : ~ i ~ t 3 ~ 2  in- 
5 

dicaíla. 



Su,spvnsion de  los tg¿.ct«s ,y cu~n~l i i r~ ie ,2 to  de las leyes 
( te  17 de d,icicmbi.e de I8:33 y 22 de abiE cle 834, acercc6 
d e  provision de czwaios. 

Desde que ccmenzí, insinuarse PO:. diferei~tcs P'J"- 
tos cle un 1notfo ostensible y enkrgico 1% opiniori de 13s 
pucb!os contra i:ts ley-es de reforma en  materias ecle- 
siá.sticas, presiii"L6 cl gobierno los rnovirnientos y a!t@i.a--, 
ciones que  cleberia proclacir el1 1s tranc~uilidad general, 

1 si no se a d o p t a b ~ n  rnedidaspreventivas capaces cic aquic.- 
tar los hnimos, y aun de satisfacer en  la posible la vo-- 
Iuntnd píYb'ticn. Coi1 tal o13jcto inanifestó y recolri.eiid6 rí 
!as cánrriras d&l congreso goneriti, in  ileccsidad de  torna? 
en consiclerücion Ins citadas Icyes, no solo por lo quc  
de sayo tiene de grzve la materia y objeto á que sc m n -  
trahen, s i no  por los efectos y rcisultados que era rriiiy f5- 
eil cariocer y prever, desde que los primeros pastores de 
nuestras iglesirts iildicaron 121 resistencia que estaban re- 
siicltos 6 hacer 123' s ~ :  p3rt.e ti! cuix1pli:riiento du.toclii. disilo- 
. . 

s:c!cn l eo i~ la t i~ .~ ;~ ,  3 íiclc atribuyese e! patronato naciori, 
ó que suponi<T.r!dolo en ella sc clirigicse á vc?.riar la d i ~ v i -  
1 S ca:itnr con el acucrdo d e  la silla rzpostóilcrr. 
Por dvsgrnvia 19s ~ci~resentaiiies de In nacion no  sc  l e -  
rictraroii dc  esa necesidad, 6 no j:rzgarora co;;veniente 
;iplncar los deseos y las coiicicllcins do pucblos, j;oi- 

"1"" a c a s ~  "o co~locicrsil la fuerza j' gc-ncrz'iidatt dc:i :.u- 
'C . pí'itil nacional; y sirpoiiienc!~ 1113s l~ien i i i l  a r t ~ r l c : ~  qiic: :111:1. 

Inie3cioii siric:c:.n en el c i c?c i l t i~~ ,  ., prt:i;lcro;i :.:i,ar~ctc~:;:r: 
: 1 , < .  c ) ? . c - , <  ,-~ 
, . , L. 7 : .~ .  

1 <, , .>,.: >< y <,(;yy;l.r ci  ;<~jittk:?:i<> cj? j:l!< l(:~,-?<::< <:;1 {'Ds <$,;,':c$ 

ii 
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[ , t . , ? , . ,  . ; t k , ~ J  T T  p.eciüi;e;, . ,. an que c]c;bia. elegirse y- r..j>iic;.'-.;:;c, t. re.. 
iiiedio de los males pílblicos, para abrirlo despues ino- 
portuna 6 ilegalrrneiite, y corivertirlo en un templo de Ja- 
n ~ ,  a::unciando y declararido la guerra mas cruel á la 
cox~ctitucion y al gobierno. Son ya notorias las pro- 
v-ibencias que con tal motivo se vió precisado á dic- 
tar el Esmo. Sr. presidente, y las demás consecuen- 
c i n s  que atajó aqixelln conducta inconsiderada de las 
cárrlarns, dejándolo entregado á su propio consejo 
en las circunstanci~s mas comprometidas y .  delicadas, 
cuando el grito pneral de los pueblos invoca al sistema 
federal y reclariia medidas conrrarias á las legislativas 
de que se quejan, y que se dictaron equivocada 6 mali- 
ciosamente. 71 aunque S. E. est,ima justo, conveniente y 
digno de atenderse ese ciatrior nacional, quiere al rnisrno 
t l e i i i p ~  observar-1-eligiosarhlente la constitucion, y Sujetar 
ci eicrcivjo J de sil poder á los t6rininos que ella le pres- 

ta] coilflicto, ., v siendo imperiosa la necesidad 
de to i~~ür  un temperament.~ que evite los peligros 6 que 
se B.-, -pretendido orillar el sistema mismo, por la caren- 
cia representacion nacionnl, y que tranquilice el espi- 
p i t ~  público satisfaciendo en le posible 10s deseos de 10s 
pueblos, ha creido qiie está en el caso de suspender por 
ahora los efectos y cumplimiento de la ley de 17 de di- 
cie:-rsl~re ( ~ i c c o l ~ i l a c i o ~ z  de ese mes página. 349) y SU COII- 

c:o~d:~,nte cle 2:2 d e  abril, (de  1834 E2ccopilacion de ese m,es 

. z r ~ ' : ~ ~ - i ; m  191) hasta, qiiercunido el congreso general se pue- J ''b 

ii::, t.ciipar de la revision de esas inedidas y acordar lo que 
t.:oirr::'~)~il~la.-ik~í ha tenido á. bien resolverlo el Exmo. 
qi. h.- .  . -,a-,> i..x..hii!cr:+,e, -\- prr@venir en consecuencin, que quedando 

. " 
. . I i ~ ~ ~ t [ > ; c  i; i-C:P,,e.-:.:-. .:: !a pena ',e er<pxtrií.,c~sn y ocupacio~l c 
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de ten-ipgraliclades iii~~>iiesta ;í los r>r~latScs. cabildos Y 

funcionarios eclesi5sticos qiie resistieron el ciirnplimien- 
ta de dichas leyes, se restituyan al gobierno de sus res- 
pectivas iglesias de que fueron separados.-Tengo el 
honor de  comunicarlo á V S. para su inteligencia y efec- 
tos correspondientes. (Se  pubiicó en hondo de 25.) 

DIA 25.-Circular de la secretaria de guerra. 

Licencias absolutas que han de recogerse. 

E1 E3:mo. Sr. presidente teniendo en corasideracion 
el estado á que se ha  reducido la fkerza de los cuerpos 
por el excesivo número de licencias absoliitas qUe se 
concedieron en ellos á los individuos de tropa, sin ha- 
ber quizá tenido á la vista que inuchos de los licencia- 
dos seriün acreedores por sus largos servicios, á obte- 
ner las gracias que las leyes les conceclen, 6 que estos 
beneiriél.itos sol<lados hace11 falta en los cuerpos de que 
fueron separados contra su ~ o l u n t a d ,  que no  se pueden 
reeniplazur con reclutas, porque estos no serian de la 
misma utilidad que la. tropa acostumbrada. 5 la fatiga ini- 
litar; y por último, que ios batallones y regimientos que 
están obrando en distiiitos destinos, causan niucho gra- 
vállnen al erario púlilico por su corta fuerza, no pueden 
hacer el servicio propori~ionaclo a1 gasto que erogan; h a  
dispuesto qiie par parte de V. y rle todas las autorida- 
des militares, se recojan 12,s 1;cencias expedidas de un 
a60 á. estrr fecl-tn, esceptuá:~dosc las extendidas por ce.usri, 
de inutilirta.:l rcconocií!:i, y que los soldados q1u2 las ob- 
tenian, tengan d e  nuevo enf.rada en los crierpos de la. 
rcspestiva arrria, en que luerori refundidos los quc it~-it.es 
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que hrice indispcnsnble la necesidad de  reeinplazarlos, 
se adopta provisioilalsncnte critre tanto lo aprueba e1 
futuro congreso, á quien se le consultará. Lo comuni- 
co á V. para su cumplimiento, y qi ie  por su parte se sir- 
\-a comunicarlo á qtiienvs corresponrla. 

nra 26.-Circulrrl- d e  la secretaria de relaciones. 

7 , Exrno. Sr.-43n virttid de liaberse alegado al Exmo. 
Sr. presidente, que eii los juzgados de esta capital se 
clesconoce la existencia de la real órden de 30 de junio 
rle lE lC . ,  segrin sc deduce de las sentencias drrdas por 
;~lgur,os de los jitcces, bien convencido S. E. de que n o  
113y Ciisp~s ic i~~i  ;~lgulia en coctrario de lo que aquella 
~:iancla, ha ~ C S U C ~ ~ O  que por esa secretaría se circule 5 
iodos los tribumiles y jcieces, para que la teligan preseri- 
te, sea ol;seivadn y tengzz su debido cumpliii~iento, en 
concepto de que él juez ó tribunal que la creyese dero- 
(rada, P ~ d r ~ ~ n i f e s t a r l o  documentada~nerite, para qiic 
", 

el gobierno suprcn:~,  con vista de 10 que se alegare, y 
tic la obligarion qrrc tiene de c~:n~plir y hacer cumplir 
las disposjciones vj(rentes, m tome las providencias de su 
re~orte.~'-Y lo trnslaiio V. de suprema órtlen, acorn- 
iiafihdoie cópia de la que se cita para su curripliriiiento 
v ekctos  correspondientes. 

La real ó::de?t d c  30 de jutzio de 1818 yzlc cii,2 la ci~.czr.lar 
nnte:.ior es como sigzre. - 

7' ..i~tno. Sr.-gIabicn:io llamado la atencion (?e SO 
1 .  las rr?uchas rec1arimeior;cs de diversos militares y ern- 
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1. 1 .~ . 
q7je e.i.2~ ~ i l l  & rileu~o S U ~ ~ C ~ O  por i a  si~erüeiun nr: - 

~~nstiszda del ren! erario, solicitando que por sns cuerpos -:- b 

oiícinas se srispe~~dan por ahora 10s desciteritos de acrec.- 
dores que por cieterrninaciones judfciales 6 t i~nacione~; 
voluritarias están sufriendo, y no sc continue Iitnsta taz- 
to sus pzgas se hallen en corriente y las percibx~ $n¿ci-- 

g a s :  S. 8.1. se Iia servido mandar, no scIo qae así sc 3 ' ~ -  
. . rifiqne, sil10 q-re los juzpdc.: E~:'::~Z:'US y clviIes, los ¿e1- 1 

caldes de casa y córtc, y cIem&a autoridsdes de ambcs 
ftreros, se abstengan de naortificai cn tales circuilstaxi- 
~ 1 3 s  á las persoms que cr~cfusivamenie sabsrstan á es-- - yeilsas del erario. f de órden c!e S. IW. lo comuaicc:~ 

T: á, v. para qtrc se G ~ S \ I F ~ ~  -; t:::mpla ese \rireinatc.. 
... . 

BE.& .?O.-f7lrvnc!nr Rc la ?:;~.y!cccioi~ de n~zhcin p<n?zanezz:':. 
s o b ~ c  JZlic:cZo::~s Eis 2o.7 rc~nz;~E~cos  I/  rekc~cíor:,~..: i'ri;ncc!l-r:.: 

qzce ?~niz de íe~nktarle los cuer~vos. 

EIeYiegdo I!cgada 5 eztcnder aue ei2 tcdcs los anti- 
, . p o s  cierpos del ejeic;to .,e í!escuidó casi enterarneati. 

e1 &notar en las filiaciones de  los reeir*p!azos, el estado 
por cuyo contingente eran rerriticlas, resultando dc este 
clzscuido riada nlCnos que la grave fzlta de no darse ei 
debido ciimlplirriiento al articulo 6; de la ley de 5 de agos- 
ta  de 182 ,  que previene s v  res i tan  listas nsininalcs c'ac 

!as bajas para  qae al estado á quien toqucri las reem- 
place; y debiendo cortar entcrarnente este defecto, pie- 
verrgo 6 V. bajo su rnas estrecha resnonszbiiidad, L q u e  
desde luego se proceUa era el cuerpo de ?;a rilnndo 5. 
avez-i:war n cori r ~ l u c i ~ n  escrrtp~iiosidüd eri 1 3  fuerza actual, 
tji.iic~cs 1n:xy-a d c  las y;xe 2 c z  ciitrada á !a caricia hayar; 

. 1  T)P,.: . - . :>pc*;,;;  
. 

3 > ,  LLIC 5 c"c'):s :;:: Ics no~igz iil:!iccliatcime,"i+.e 
& 



la nota siguiente: ,, Vino al cuerpo [el que fuerej hltinaa- 
rnente reJundido en este, por recinplazo del estado d e .  . . . 
de modo, que ya cuando por desercion, licencia 6 retiro 
falten, se sepa exactamente á q u e  estado corresponde 
cubrir sil baja: asimismo que en 10 siiccesivs á todos los 
que ingresaren conio reemplazos, no se les ponga en la 
filiacion, que sentó plaza voluntariamente, sino ,,vino de 
veemplazo por el e~tarlo  d e .  . . , y por fin, que en la re-- 
lacion triinensal que se remita á esta inspeccion, des- 
pues del niotivo de la baja, se  esprese los que tuvierais 
el origen Me reemplazos, el estado á que pertenecieron, 
todo con el objeto de dar coino es debido el mas exacto 

\ 

cumplimiento á la citada ley. 

Ci~czclar de la direcciorz general de re~ztus. 

.~ 

Prez!e~zciones acerca de e?evio de cuentas y otros doc::- 

mentos. 

Hoy concluye el d6cirno año econ0mic0, por cirys 
tiempo debe rendir esa oficina del cargo de V. sus res- 
pectivas cuentas en los tres rneses sigciientes prefijados 
por la ley de 8 de rnayo de 1826, de manera que segun 
previene su artícrrlo 15, estén recibidas el 30 de setiem- 
bre venidero; lo q u e  recuerdo á V. para su puntual eje- 
cucion, en la inteligencia d e  que si pasado el referido 
término no se I-iallasen dichas cuentas en esta direccion 
general, daré al supremo gobierno aviso de ello para que 
se sirva disponer Se hagan efectivas las penas que cor- 
respondan con arreglo á las leyes.-Asinlisrno advierto 
á V. tne remita con la mayor brevedad una razon exacta 
y circuristanciada dc lrts cuentas anteriores cie esa pro- 
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r i ~  ~ S ~ i l r a  que no se hubieren presentado, activando 
V. empeííosamente su mas pronto envío, y manifestando 
quienes son los responsables, el estado que guarde su 
formacion, y todo lo demás que le ocurra, con el objeto 
de que pueda providenciarse cuanto sea tiecesario para 
Ia. debida conclusion de ellas.-Recuerdo á V. tambien 
cuide de que se forme y remita oportunamente á esta 
direccion, e1 inventario de utensilios, y el de existencias 
de efectos, que está preveiiido por punto general se 
practiquen anualmente, acompañándose un ejemplar á 
;a cuenta respectiva, todo co~iforme al artfculo 24 del 
reglamento de esta direccion de rentas, y al 110 de la 
tesorería gelleral y comisarías, cuyo tenor es el siguiente. 
--,,En fin de junio de todos Ios años se practicará e1 
corte de las oficinas en los mismos terminos prescritos 
en  los precedentes articulas; esto es, se contraerá Ct ese 
rirmico mes, autorizándose el mismo número de ejempla- 
res de los estados respectivos para repartirlos segur1 
queda prevenido; pero además presentarán entónces las 
oficinas un inventario de los muebles y enseres de su 
~ervicio que hayan sido costeados por cuenta del erario, 
sin dejar de incluir cosa alguna por corto que sea su 
valor, para que reconocido por el comisario, le ponga 
su visto bueno, estando conforme.-Tambien se  prac- 
ticará otro corte de ramos, comprensivo del ingreso y 
egreso de cada. uno en todo el año; y siempre que diere 
cl mismo resultado que el de Ia reunion de los cortes 
parciales hechos en los doce meses, les autorizarári seis 
6 cinro estados, de los que lino se reservarán los mis- 
mos comisarios; y dejando otro á los responsables, di- 
. . . . . 

r;i~rh:: lino á 13 rtircccion de rentas 6 adn::c?strnci~n gr- 
3 .> 
">e 
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neral de correos, si se tratare de oficinas que les estgii 
sujetas, otro á la tesorería general, y los dos restantes 
6 la secretaría de hacienda, de donde se pasará el uno 
con el inventario de los enseres y muebles á la conta- 
duría mayor."-Por el primer correo inmediato al dia 
25 del entrante julio, deberá V. remitir á esta direccion 
general el estado 6 noticia de los productos totales de - 
esa oficina en todo el año económico que hoy fenece, 
los sueldos y gastos de administracion y los rendimien- 
tos líquidos, con arreglo á lo que sobre la materia pre- 
viene el artículo 34 del citado reglamento de esta mis- 
ma direccion.-En debida observancia del artículo 23 
del repetido reglamento, me enviará V. dentro del pre- 
ciso término de un nies, las certificaciones que justifi- 
quen la supervivencia é idoneidad de los fiadores de to- 
dos los empleados de esa oficina que tengan responsabili- 
dad y deban dar fianzas; y asimismo para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 22 del propio reglamento, sc 
presentarán tanibien dentro de un mes, personas abo- 
nadas que subroguen á los fiadores que falten por fa- 
llecimiento ú otra cualquier causa; en el concepto d e  
que por suprema órden de 4 de abril último, se halIa 
mandado que esta direccion fije un tt'rmino prudente y 
perentorio á todos los empleados de su conocimiento, 
para que otorguen las fianzas que tuvieren pendientes, 
y que no verificándolo en diclio térrnino, por el mismo 
hecho quedarán suspensos de sus em1)leos.-Finalinente 
advierto á V. que de toda preferencia disponga se prac- 
tique un pronto y exacto reconocimiento de las cons- 
tancias de esa oficina relativas al punto de fianzas, in- 
forinándome con vista de cllas, si algi~no de los em- 
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?>?-?CP? . nriteriores c>i,l;g,Uo E prescatarlas, hd Uc,i~Jv ;O 

hacerlo, á pesar de las órdenes y reclatnos sobre el par- .' 
tictilar; especificándose en dicho informe el nombre del 
empleado, el destino de su responsabilidad, el tiernpo 
cle ella, la caticioii que debi6 dar, y el lugar donde hoy 
resida.-Sien'do todo lo espuesto de la mayor importan- 
cia para Ias objetos del servicio á que se dirigen las 
clisposiciones citadas, espero tengan por parte de V. el 
lnas puntual cumplimiento, y que comunique á su tienipo 
las resultas sobre cada punto, avisandome desde luego 
el recibo de esta circular. 

Aunqzce tengo ú la vista la 1cy de 8 de mayo de 1826 
11 los demús artículos que cita la precede?zte circular, onzito 
izse~ztarlos porque se hallarz exactainente redactados en ella 
cn los puntos co7zducetztes de que trata. 

Circzclar c l e  la direccion general cle rentas. 

Excitacion á las comisarías generales para que p o r  su 
parte hagan cunaplir las prevenciones de la anterior cir- 
cular. 

AcompaÍio á V S. ejemplares de la circular que con 
fecha de hoy ha expedido esta direccion general d e  
rentas á todas las oficinas de su inmediato conocimiento 
 revi viniéndoles cl oportuno envío de las cuentas de su  
respo~isabilidad, respectivas al décimo ario econóinico 
que termina en esta fecha, la iioticia dc cuentas ante- 
riores que no se Iiayan presentado, la formacion de in- 
ven ta r io~  de uterisilios y efectos, y del estado de  pro- 
ductos, gastos y líquidos de todo el aiío cconórnico ci- 
tado: la rcmision de certificaciones de supervivcnci~i. de 

iY; 
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fiadore:, 'a preseatacic., J2 Q~FG-B que s:ibrngizen 6 
que por cualquiera causa faltaren, y la noticia de fian- 
zas qiie aun estuviesen por otorgar.-Consiguiente á 1t) 
que establecen las respectivas disposiciones, esta misma 
direccion encarga á V S. se sirva dictar sus providen- 
cias para que por los administradores de pólvora y de  
bienes nacionales, que existan en esa comisrtría. general, 
se observen las advertencias contenidas en la referida 
circular: que tambien se sirva V S. continuar habilitan- 
do los libros 6 cuadernos que fueren necesarios para la 
formacion de las cuentas de los cspresados ramos por 
sus administradores, y remitirme á la mayor breve- 
dad posible, el estado 6 corte general del año de todas 
las oficinas recaudadoras, que dispone el artículo 110  
del reglamento de comisarías, y el de productos de los 
ramos del erario no sujetos á administracion, qiie se ha- 
yan cobrado en esa comisaría general eri el año econó- 
mico repetido, con las esplicaciones y formalidades 
prescritas en e1 artículo 35 del reglamento de esta di- 
reccion general de  7 de julio de 1831, esperando que 
desde luego ine d@ V S. aviso del recibo d e  esta cornu- 
nicacion, y ejemplares d e  la circular que incliiye. 

N o  se asienta crqz~i el articulo 110 que cita esta clr- 
czclar, porgue se halla inserto en la que le precede, y tampo- 
co se copia el articulo 35 que la presente m~ncio?2u, porqtre 
c.ctú refutzdido en el 110 espresndo. 
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